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en el Ramo de Educaci6n 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: • 

Que el Congreso ha ordanado lo siguiente: 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 

para efectuar en el Presupuesto General de 
Ingresos y Eiresos de la República, vlgen· 
te, las siguientes transferencias de partidas 
del Ministerio de Educación Pública, asf: 

De: 08-21-04-93 Eduuclón 
Normll 

03 Materia lea 
y Sum.Con-
1umib. CS 155 059 00 

031 Alimento• y 
Prod. A¡ro-
pec, 

0311 A lime nto1 
para Per10-
n11. 

A: 08-0J-07-00 Tranafere n­
clu Corrlea­
tee 

09 Tt1naferen-
etas Corrlen• 
tea 

093 Beu1 
0911 A f1colarra 

Arto. 2.-La presente Ley entrará en vi· 
gor desde la fecha de su publicación en La 
Gaceta•. Diario Oficial. 

Dado en el Salón de-Sesiones de la C4-
mara de Diputados. Managua, D. N., 11 
de junio de 1906.-(f) Orlando Montenegro 
Medrano, Diputado Presldente.-(f) Ramiro 
Granera Padilla, Diputado Secretarlo.-(f) 
Agaplto f ernández, Diputado Secretarlo. 

Al Poder Ejecuilvo.-Cámara del Sena· 
do, Managua, D. N., 29 de junio de 1966.­
(f) Crlsanlo Sacasa, SP.-(f) Pablo Rener, 
SS.-(f) Fernando Medina, SS. 

Por Tanto: Ejecútese, Casa Presidencial, 
Managua, D. N., 30 de junio de 1966.-(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la Repúbli­
ca, (f) Ramiro 5acasa Ouerrero, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré· 
dito Público. 
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PODER EJECUTIVO 

Gobarnaoi6n y AnexDI 

Jurados Nombrados en el 
Distrito de l.hinandega 

Sr. Director del Diario Oficial "La Ga­
ceta". 

Tengo el gusto de informar a Ud. que en 
sesón celebrada el día de ayer a las 10 de 
la mañana por este Concejo Muniéipal, con 
la asistencia de uno de los Señores Repre­
sentantes de la Excma. Corte Suprema de 
Justicia, Don Angel Molieri Baca, del Sr. 
Jefe Político del Departamento, General 
Paulino E. Norori y del Sr. Juez para lo 
Criminal del Distrito Dr. Iván Villavicen­
cio Tapia, se llevó a efecto la elección de 
los Jurados que fungirán en este Distrito 
Judicial durante el año de 1966 a 1967, en 
la que resultaron electos los siguientes 
ciudadanos: 

PROPIETARIOS: 
1 Jaime Fonseca Montes, 
2 Carlos Chávez Soza, 
3 Francisco Chávez, 
4 Fanor Argüello, 
-5 Ramón García, 
6 Rolando García, 
7 Fernando Carrillo R. 
8 Abel Meléndez, 
9 Carlos A. Salaza.r, 

10 Manuel Antonio González, 
11 Dagoberto Escobar, . 
12 Juan Callejas Reyes, 
13 Manuel Callejas Novoa, 
14 Anselmo Soza, 
15 Ileana de Pereira, 
16 Ernesto Montealegre, 
17 Juan Oconor, 
18 Fanor González, 
19 Armando Velásquez Dávila., 
20 Rigoberto Carrillo, 
21 Juan Martinez Rojas, 
22 Eduardo Paniagua Rivas, 
23 Yolanda de Sandino, 
24 Alejandro Vilchez, 
25 Fernando Montea.legre, 
26 Rosendo Martínez, 
27 Enrique Reyes Montea.legre, 
28 Esther M. de Coen, · 
29 Piero Coen Montealegre, 
30 Virginia M. de Chá vez, 
31 Amelia Umaña, 
32 Josefa Guevara, 
33 Bertilda Reyes, 
34 Francisca B. v. de Estrada, 
35 Salvador Sótomayor V. 
36 Max Santamaría 
37 Hernán Estrada M. 
38 I ván Carrillo, 
39 Pablo Ubilla Baca, 

40 Orlando Gonzále~ Álemán 
41 José Ernesto Pacheco ' 
42 Antonio N esme, ' 
43 Elena B. De Norori 
44 Enrique Padilla S;' 
45 José Angel Barba, 
46 Juan Francisco Gómez, 
47 Manuel Salazar, 
48 Estanislao Zav;aJa, 
49 Félix Martínez, 
50 Francisco José Montealegre 
51 R?berto Montealegre, ' 
52 Ricardo Frizell, . 
53 Fernando Baltodano 
54 Robertina Callejas ' 
55 Jaime Montealegre' 
56 Lu~s Carrero, ' 
57 Gu11lermo Lacayo, 
58 Amoldo Argüello Téfel 
59 José Augusto Navarro, ' 

· 60 Victorino Sáenz 
61 Guillermo Zaca~ías V. 
62 Maroolino Reyes Alvarez 
63 Guillermo Miranda ' 
64 Orlando Molieri Ba~a 
65 Alcides Espinal, ' 
66 Haydee Céspedes, 
67 Edmundo Rojas E. 
68 Henry Dubón M. 
69 Ignacio Rivera, 
70 Manuela Salazar, 
71 Alejandro Medina., 
72 Eduardo Dávila, 
73 Rafael Madrigal, 
74 Jorge S. Callejas 

· 75 Nazario Lema ' 
76 Pablo Emilio Barboza V. 
77 Gustavo Chávez h 
78 Tomás Lagos · · 
79 Justino Valladares 
80 Efrain Rojas, ' 
81 Adolfo Urcuyo 
82 Julio C. Garci~ P. 
83 Antonio Rivas Villaverde 
84 Rafael Rojas R. ' 
85 Ofdia Rivera s. 
86 Jaime Chávez 
87 J .. Francisco Sotomayor, · 
88 R1goberto Velásquez Laines 
89 Roberto Callejas Saravia ' 
90 Jaime Barreto ' 
91 Raúl Somarriba C 
92 Miguel Angel Castillo 
93 Otto Schimit ' 
94 Gustavo Sandoval 
95 Julio Villanueva M. 
96 Renato Montealegre, 
97 Luis M. Zacarías B., 

· 98 Gonzalo Arauz Z., _ 

99 Rodolf o Espinoza Vktor, 
100 Erasmo Morice. 

3ncdan er~. la. urna para las rrposiciones 
kc.alc~ los mgmentes ciudadanos: 
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1 Félix Andrés Pérez, 
2 Noel Pereira Majano, 
3 Juan Vílchez, 
4 Francisca M. de Zelaya, 
5 J. Cristino Gavarrete, 
6 Efraim Quezada, 
7· Clemente Pastora, 
8 Carlos Monteal!egre Deshon, 
9 Cristina Ayala, 

10 Arturo Cáceres, 
11 Alfonso Velásquez Dávila, 
12 Domingo Montealegre H. 
13 Nely Pereira de Gracia, 
14 Efraim Chav.arría, 
15 Enrique Castillo Rodríguez, 
16 Miryam Cruz, 
17 Bernardo Arauz Z., 
18 Félix Saravia Callejas, 
19 Domingo Ramírez G. 
20 Juan Ramón Lebrón. 

R. Correa Argüello, 
Srio. Municipal, 

Rel1clon11 Exterior11 

Agregado Militar de Nicaragua 
Ante Gobierno de Guatemala 

No. 73 
· El P~esldente de la República, 

Acuerda: 

!· 

Primero: Nombrar al · Seftor Coronel 
(lnf.) Alvaro E. Pallais S., O. N., Agregado 
Militar de la Embajada de Nicaragua ante 
el Ooblerno de Guatemala, con el sueldo 
mensual que a dicho cargo asigna el Rubro 
Administrativo 05-11-03-01 Inciso No. 
051103010111046 dd Presupuesto General 
de Gastos vigente. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir <!e esta misma fecha. 

Comunfquese:- Casa Presidencial, Ma· 
nagua, Distrito Nacional, uno de julio de 
mil novecientos sesenta y sels.-R EN E 
SCHJCK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores por la ley, 
Carlos Manuel Pérez Alonso. 

Delegado de Nicaragua en Comisión del 
Consejo de Defensa Centroamericana 

No. 74 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Coronel (lnf.) Al· 

varo E. Pallais S., O. N., Miembro Delega· 
do de Nicaragua en la Comisión Permanen· 
te del Consejo de Defensa Centroamerica· 
na, con sede en la ciudad de Guatemala, 
República de Ouatemala, en sustitución del 

Mayor (lnf.) Alvaro Valle Salinas, G. N., 
quien ha sido trasladado a otro cargo. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del d(a de hoy. 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Ma· 
-nagua, Distrito Nacional, uno de julio de 
mil novecientos sesenta y seis.-R EN E 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores por la Ley; 
Carlos Manuel Plrez Alonso. 

Nómbrase Cónsul de Nicaragua 
en Boston E.E. U.U. 

No.23 
Et Presidente de la República, 

Acuerda: 
to. Nombrar al seftor Licenciado Juan 

Bautista Sacasa Gómez, Vice-Cónsul de NI· 
caragua en Boston, Estado de Massachusetts, 
Estados Unidos de América. 

2o. Este Acuerdo surte efectos a partir 
de hoy. 

Comunf quese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintinueve de junio 
de mil novecientos sesenta y sels.-EI Pre· 
sidente de la República, RENE SCHICK.­
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores por la Ley, Carlos 
Ma11uel Pérez Alonso. 

Ratificase Convenio de Asistencia 
Técnica Entre Nicaragua y México 

No. 2 
El Presidente de la República, 

Decreta: 

Primero: Ratificar el Convenio de Asis· 
tencla Tecnica Reciproca entre los Oobier· 
nos de las Repúblicas de Nicaragua y de los 
Estados Unidos Mexicanos, suscrito en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, el 
df a diecisiete de Enero de mil novecientos 
sesenta y seis. 

Segundo: Expf da se el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para su publica­
ción en cLa Oaceta,, Diario Oficial, y notl· 
ff quese al Ilustrado Gobierno de Jos Estados 
Unidos Mexicanos. 

Comunfquese:-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintidós de junio 
de mil novecientos sesenta y sels.-RENE 
SCHtCK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. 
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Hacienda y Crédito Público 

Autorización·a Fiscales de Hacienda 
para Donar Terreno a Favor del 

1 ns ti tu to Agrario de Nicaragui 
N9 40 · A 

El Presidente de l,a República, 
En uso de las facultades que le confieren 

el Arto. 24 Ley de Reforma Agraria y el 
Art. 246 Cn. . . 

Acuerda: 
Arto. 1.-Autorizar al Fiscal General de 

Ha.cieuda, .doctor Salvador Buitrago Ajá y 
al Fiscal Específico de Hacienda, doctor 
Ev-enor Valdivia Pereira, para que indis­
tintamente cualquiera de ellos comparezca 
en representación del Fisco o Hacienda Pú­
blica de la República de Nicaragua ante 
el oficio del Notario del Instituto Agrario 
de Nicaragua, y en escritura pública trans­
fiera -a título de donación gratuita e irre-· 
vocable a favor de dicho Instituto Agra­
rio de Nicaragua, el dominio, posesión y 
demás derechos sobre el terreno baldío, 
denominado "El Naranjo", ubicado en la 
jurisdicción municipal de San Juan del Sur. 
Departamento de Rivas, con una cabida. de 
un mil doscientos cinco hectáreas y nueve 
mil setecientos ochenta y cinco metros 
cuadrados, ·equivalentes a mil setecientas 
doce manza,nas y cuatro mil ochocientas 
noventa y cinco varas cuadradas, de con­
formidad con la medida practicada por P.l 
Departamento de Ingeriiería Rural del Ins­
tituto Agrario de Nicaragua, según !Reta 
de las diez de la mañana del uno de sep­
tiembre de mil novecientos sesenta y cinco, 
del Ingeniero Civil Don Elpidio Tijerino 
Molina, Jefe del referido Departamento. El 
terreno objeto de la donación tiene estos 
linderos: Norte¡ fincas "Monteverde" de 
Hernán Rodríguez, "Ceilán" de Camilo Ve­
ga y terrenos nacionales; Sur finca "El 
Na.ranjo" de Guillermo Morice Thompson; 
Este, República de Costa Rica y terrenos 
nacionales; Oeste, finca "Montemar" de 
Luis González; y por ser baldío pertenece 
a la Nación de conformidad con los Artos. 
614 C., 18 inco. a) Ley de Reforma Agraria 
y Ley de 17 de Agosto de 1945. 

Arto. 2.-De acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 241 Cn., 4 inciso d), 43 y si­
guientes y 97 de la Ley de Reforma Agra­
ria, el Instituto, en el terreno que se le 
transferirá, regulará las explotaciones es­
tablecidas, procederá a la reestructuración 
del núcleo social campesino allí asentado 
de tiempo atrás, mediante la oportuna or­
ganización de una colonia agrícola cuyas 
unidades quedarán constituidas en. patri­
monio familiar rural u otro sistema de des-

arrollo, y preferirá en la adjudicación de 
los lotes, a los fincados en ellos. 

Se faculta al representante del Fisco pa .. 
ra que consigne en la escritura las cláusu­
las y condiciones que crea conveniente. 

Arto. 3.-Los gastos que ocasione esta 
transferencia, serán de cuenta del donata­
rio y el Estado no responde de la evicción 
y saneamiento: 

Arto. 4.-Se exonera al Notario autori­
zante de exigir a los contratantes: boletas, 
recibos, solvencias y certificaciones res­
pectivas. 

Comuníquese. Casa Presidencial, Mana­
gua, D. N., a los cuatro días del mes de 
Julio de mil novecientos sesenta y seis. (f) 
RENE SCHICK, Presidente de la Repú­
blica. (f) Ramiro SacaSJa Guerrero, Minis­
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

Emítese V a 1 e del Tesoro Nacional 
N 9 39 

El Presidente de la República, 
En uso de sus faculta.des, 

Acuerda: 
Unico: Emítase un "Vale del Tesoro" a 

cargo del Tesoro Nacional, suscrito por 
el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
hasta por la suma de Tres Millones Nove­
cientos Treinta Mil Doscientos Nueve Cór­
dobas con Noventa y Nueve Centavos, ( ($'.. 
3.930,209.99), con vencimiento para el día 
4 de Julio de Mil Novecientos Setenta y 
Uno, devengando la suma del Vale el inte­
rés del Cuatro por ciento ( 4%) anual, pa­
gaderos los intereses por anualidades ven­
cidas. Con tal documento, el Estado cubri­
rá su Aporte Estatal así: por el mes de 
Enero/66 <$'. 1,394, 174.55; por Febrero/66 
~ 1.250,203.71 y por el mes de Marzo/66 
la suma de ~ 1.285,831.73 o sea un monto 
total de ~ 3.930,209.99, que le corresponde 
pagar al Instituto Nacional de Seguridad 
Social. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana. 
gua., D. N., 4 de Julio de 1966. (f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. (f) 
Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Es­
tado en el Despacho. de Hacienda y Crédito 
Público. . 

Franquicias y Privilegios a la Firma 
Trailers y Equipo Agrícola Industrial, S.A. 
N9 6085-8/U N9 407705-t400.00 

No. 103 
El Ministro de Gobernación, Encargado 

de los Asuntos Administrativos de la Pre· 
sidencla, 
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En uio de las facultadei que le confiere 
la Ley de Protección y E.;UmL11o al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Muza de 1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada par la 

firma Trailers y Equipo Agrfcola Industrial, 
S. A. para que, de conformidad con la Ley 
de Protección y E.;tfmulo al Desarrollo In· 
dustrlal se clasifique la Planta Industrial QIJe 
instalará en el Departamento de Managua 
para dedicarla en su prim!r.1 etapa a la pro 
ducclón de Trailers y en su segunda etapa a 
la producción de Equipos Agrfcolas, tales 
como: Arados y Oradas, Cultivadoras, Sem 
bradoras, etc. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa dictada a lasdoce deldfa dos 
de junio de mil novecientos sesenta y seis, 
en la que previo Dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial se clasi· 
flca dicha Planta como Necesaria de lndus· 
tria Nueva. -

Tercero: La comunicación fechada el 3 
de junio de 1966, en la que el SenJr Carlos 
Oraham jr. en su calidad de Oerente de la 

, firm1 mencionada, acepta la clasificación a 
que alude el Visto Segundo que antecede, 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

producirá bienes de capital. Que propor· 
clonará fuerte economla de divisas. Que sus 
operaciones generarán un alto valor agrega 
do a la Renta Nacional. Que al vender sus 
artículos de primera calidad a precios razo· 
nables, fomentará los cultivos en el área 
nacional •. 

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley citada, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma menciona· 

da en el Visto Primero, única y exclusiva· 
mente con relación a la Planta lnduitrlal 
descrita en su solicitud, clasificada por Re· 
solución del Ministerio de Economfa como 
Necesaria de lodustria Nueva, loi privile· 
gios y franquicias que a continuación se 
detallan: 
a) -fr,.nquicia aduanera por cinco anos, 

por lo que hace al equipo fijo circuns· 
crlto a la Planta para la Importación de 
bienes tales como motores, maquina· 
rías, equipos, herramientas, implemen· 
tos, instrumentales de laboratorio, re­
puestos y accesorios que se requieren 
para su debida Instalación, asl como 
para el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o 
mejora de sus instalaciones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por vlsación consular, por una sola vez, 

durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las Importa­
ciones de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la instalación lni· 
cial de la Planta. 

b)-Franquicia aduanera por cinco anos pa· 
ra la Importación de lubricantes que 
sean Indispensables para las operacio· 
nes de la Planta y del aceite combu!>tl· 
ble necesario para las operaciones de 
calefacción de la mtsm1, o exención en 
su caso, por igual periodo, del lmpues • 
to de consumo que sustituya al lmpues· 
to aduanero. 

c)-Franquicla aduanera por c1ncn aflos pa· 
ra la Importación de materias primas, 
artfculos semi elaborados o materiales 
similares que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración y empa· 
que o envases del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
Uculos o productos que se pretenda 
importar, sean Indispensables para la 
Planta lndustial en cuestión, no se pro· 
duzcan en el país en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condiclo· 
nes satisfactorias y los pedidos vengan 
directamente consignados al Industrial 
favorecido. 

El término para su ampliación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que el 
impuesto, recargo o derecho se hubiere · 
causado por primera vez si no se hubie· 
re otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicia~ y 
exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa lista de los bienes reque· 
rldos para la Instalación inicial, amplia· 
clones y mantenimiento de las opera· 
clones de la Planta, asi como de las 
materias primas y· demás artfculos a 
usarse en la producción. Este Despa· 
cho las examinará y, tomando en cuen· 
ta la naturaleza y necesidades de la 
Planta, asf como de la composición de 
los productos que elabore, las aprobará 
y comunicará la resolución que consig· 
ne las Importaciones autorizadas al Mi· 
nisterlo de Hacienda y Crédito Público 
ante quien la firma beneficiaria deberá 
solicitar, en cada caso, las franquicias o 
exenciones respectivas. Las listas asl 
·aprobadas podrán ser modificadas por 
una nueva resoluclón del Ministerio de 
Economf a, de conformidad con las ne· 
cesidades de la Planta. 

d)-Exenclón total por cinco aftos, de todos 
los impuestos que graven el estableci· 
miento o explotación de la Planta, asl 
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como la producción y venia en fábrica 
de los productos que elabore. 

e )-Exención total por tres anos de los lm· 
puestos que graven el capital Invertido 
directamente afecto a la Planta. 

f )-Exención total por tres anos del lm· 
puesto sobre la renta. 

Esta exención no se concederá al ca· 
pltal extranjero invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle 
sujeto a Impuestos que hagan Inefectiva 
esta exención. 

g)-Apllcar en caso de exportaclóR de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección Y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficiarla 
a todas las disposiciones que impone el Ca· 
pltulo IV de la citada Ley, seflalándosele 
para el inicio de sus operaciones el plazo 
de dieciocho meses a partir del dfa de 
hoy. 

Arto. 3o.-Publlcar el presente Decreto 
en el Diario Oflclal, cLa Gaceta•, para que 
surta efectos desde su publicación .. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonra con las leyes eh que 
se basa, que son las que actualmente rigen 
el status de la Industria que él favorece, 
aunque haya situaciones no previstas en el 
texto del mismo. 

Dado en Casa Presldenclal.-Mana2ua, 
D. N., a los diez dfas del mes de Junio de 
mil novecientos sesenta y seis.-(f) Lorenzo 
Ouerrero, Ministro de Gobernación, Encar· 
~ado de los Asuntos Administrativos de la 
Presldencla.-(f) Ernesto Navarro, Vlceml· 
nistro de Economf a.-(f) Ricardo Parrales 
S., Vlcemlnlstro de Hacienda y Crédito Pú· 
bllco, Encargado del Despacho. 

Mlni1t1rlo de Ecanamfa 

Sl!CCION DI! PATENTES DE NJCARAOUA 

Patente de Invenci6n 

N9 6720 -B/U N9 407730 -· ~5.00 
Robert Beer, mediante spoderado, 1ollclta regl•· 

tro Patente de Invención 1obre: 
"Goma de Mascar y Método para 

Hacerla" 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de Patentea. Managua, cinco Julio mil no· 

veclento1 1eaenll1él1.-Roberto Sánchez C., Coml-
1lonado de Patentc1. 

2 l 

Marcas de Fábrica 
NQ 6723 -8/U N9 407707- $ 90.00 

Max Pln1ch11kl, Comerciante de la ciudad de 
San JoK, República de Costa Rica, 1ollclta el re-

gl1tro de 111 Marc11 de ºFábrica y Comercio que 
conalaten en 111 denomlnaclone1: 

"Jaqoilene" y "Lady Lee" 
Para: Producto• Comprendido• en la Cl11e 42, 

(Ve1tuarlo). 
Oyense opo1lclone1. 
Oficina Patente•. Managua, veintiocho Junio mil 

noveclento11e1entl1él1,-Roberto Sánchez C., Coml· 
1lonado de Patentes 

3 t 

N9 6724 -B/U N9 '407733- * 90.00 
1Cé1ar Tlomno Compai'ifa Limitad.,, de Maaa­

¡ua, aollclta reglatro estas marc11 Clase Cuarentl­
nueve 

CAKE ROL'L 
ENRROLLADO 

1olas o con ute dibujo 

·--'· Oyente opo1lclonea 
Oficina Patentes. Managua, cinco Julio mil 

aovecientoe 1eseothél1.- Roberto Sánchez Corde· 
ro, Comlelonado Patente1. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
ºRemates 

N9 6687 -8/U N9 365819- * 90 00 
Once mai'iana veinticinco Julio próximo 1ubuta• 

rbe en e.te Juzgado c11a do1 piezas c1i'lón y anexi­
dades lnterlore1, con 1u1 corrnpondlentu terreno•, 
1ltuada burlo Palmlra, esta clu:lad, con esto1 lln­
dero1: oriente, Dolores Oómez; poniente, Ralmun­
do Suazo; norle, calle; 1ur. arroyo. 

Eiecu:lóo: Margarita Oómez Mnngufa contra 
Alejandro Eaplnoza Murllio y Oabrlela Murlllo Jl-
méne1. --

Avs!úo: Veintidós Mil Córdobu. 
Juzgado Civil Dhtrlto. Oranada, velaU.lete Ju­

nio mil novecleato1 1uentlsél1.-frlck Navu N., 
Juez. 3 3 

N9 6697-B/U N9 407717- * 135.00 
Once de la mai'iana próximo veintiuno de julio 

corriente, local elte juzgado, aubutarále mejor 
po1tor, predio rútltco ubicado V~lle de E1qulpul111, 
uta jurl1dlcclón, treinta varas eil cuadrn, lindante: 
oriente, camino en medio: occidente, Fidellna de 
Alvarez; norte, Petronlla Vaneg11, camino en me­
dio y aur, Claudlna Pérez Cuarezma; en dicho pre­
dio existe una cua de madera. 

Ejecución: Ramón Calero Cuco contra Socorro 
Amplé de Rivera. 

Bue 1ubut1: Tre1 Mil Cien Córdob111. 
Dado en d Juzgado Primero Civil del Di1trlto. 

Managua, do1 de Julio de mil noveclento1 1e1enta y 
1el1. L11 once de la mai'iana.-Jo1é Ernesto Ben­
dai'la.-Nohel Vlllavlcenclo. 

·. 3 2 

N9 6708-B/U N9 393106-t 45.00 
Nueve mailaaa, veinte corriente•, 1ubutar'5e 

rú1Uca veinte manzan11, comarca Platanar norte, 
esta jnrladlccldn. 

Ejecuta: Orlando Solf1 Suárez a Oenaro Calero. 
juzgado Local Civil, Camoapa, cuatro Julio, mll 

noveclento sesenta y 1el1.-Manuel Urblna C., Se-
cretarlo. 3 2 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1575 

- N9 6702 -8/U N9 407724- <J 90.00 
Once maftaua, dl,clocho corriente, venderbe 

martillo camioneta cAustln•, motor N9 AM·E \U. 
H546729, ch11f1 N9 AV7L-408b55, color verde. 

Ejecución: Humberto Rodrf¡uez a Sucuoru Al­
fredo Weelock Oalo. 

l!ncué11tran1e en Talleret lndu1trla1 Nlcar1güen-
1e1, S. A. 

Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado lo. Civil Dhtrlto. Managua, uno 

Julio, mil novecientos 1e1entl1éi1.-Jo1é l!rnuto 
Bendaila.-Nohel Villavo., Secretario. 

3 2 

N9 6722- 8/U N9 337096- $ 90.00 
001 tarde treinta julio próxlmtJ remabráse mejor 

po1tor finca en La C11tll111 cuarentlclnco manzanas 
de extensión, contiene mejor111 lindante: oriente, 
Altjandro Sáenz¡ occidente, Seb11tián Rollrln¡ nor· 
te, ullln Narvlez; y eur, Eduvlgu Pineda. 

Valorada: Qulnlentoe Córdobas. 
Ejecuta: Vlctorlno Ro1trán Draz a , Ricardo Mar­

Unez. 
Oyenae poltur11. 
Dado Ju7gado Local Civil. Matagalpa, Julio cua. 

tro de mil novecientoa staenta y 1el1.-V1cente 
Oondle:r, Srlo. 

3 1 

N(> 6725-8/U N9 337094 ~ $ 90.00 
Cuatro tarde treinta Julio próximo rematarbe me­

jor po1tor finca de qulnlent11 manzan11, ubicada 
en )urlldlcclón de 8oaco, llndante:orlente, franct1-
co Reyee¡ occidente, L11 Dellci11¡ norte, Lul1 Re­
yea¡ 1ur1 Ramón Reye1. 

Valorada: Quinientos Córdobu. 
Ejecuta: Doctor Gonzalo Navarro Alon10 a Irene 

Aloneo de Calero. 
Oyen1e posturas. 
Dado juzgado Local Civil. •Matagalpa, junio 

treinta de mil noveclento1 1etentl1ét1.-Vlc' nte 
Ooa1llez1 Secretarlo. 

3 1 

N9 6711-8/U N9 337095- • 135.00 
Once maftaaa, veinte julio, afio corriente, local 

ute juzgado, 1ub11t11á1C mejor poator, finca rú1t1. 
ca 11tuada cl!I Vtj1güe Norte•, uta jurltdlcclón, 
cien maazaa11 exten1tón, contiene café, c11a, Un­
dante: oriente, predio Euloglo Vargae¡ occidente, 
Oiga Chavarda¡ norte, Jorge Oraaado1; 1ur1 fran• 
ci1co López. 

fjecub: Maria López Oadea-Juan 01egueda 
Herrera. 

Bue: Un Mil Noveclento1 Clacueatlclaco Córdo­
b11 Clacuentlclnco Ceatavo1. 

Oyente po1tur1:1 legale1. 
Dado juzgado Civil Dletrlto. Matagalpa, vein­

tiocho Junio mil novecleato1 1eeentilél1.-0. Var. 
g11 C.-jullo C. Meadoza, Srlo. 

fe conforme.-jullo C. Mendoza, Srlo. 
3 1 

N9 6712 -8/U N9 385790- • 15.00 
Nó 6722 -B/U N9 585851- • 30.00 

Once mailana veinticinco corrlentee, 1uba1tarlse 
uta jurl1dlcclón tree rú1tica1. 

Bue: Nueve Mil Tresclento1 Cuarentlcuatro Cór· 
dob11. 

Ejecuta: frnelto 8rfcefto 1 Vicente López. 
juzgado Civil Dletrlto. Maeaya, cinco julio mil 

noveclento1 1e1entl1él1.-Carlo1 Martrnez López, 
Secretario. 

3 l 

Titulos Supletorios 
- NQ 6713 -B/U N9 374713- t 90.00 

francl1co Domla¡o Jarqura, 1ollclta titulo suple­
torio finca urbana cita ciudad, 1olar treinta 1 tre. 

varu largo, treinta fondo, contiene cua tejo, bor­
cooe1, paredes, ladrlllo1 nforzado1, dividid• do1 
pertu, conteniendo tru cuartos, porche, 11la, come· 
dor, cocina, oficio• Interiores cada cau, todo 
limita: oriente, norte y poniente, terreno• Yolanda 
Holman¡ sur, calle pública. 

Oponerae legalmente. 
Secretarla Jurgado Civil Distrito. Rlvu, treinta 

Junio mil aoveclento1 1esenthél1.-0. Cerd1. 
3 l 

N9 6718 -8/U N9 383877- ~ 90.00 
Pedro Angel fonseca, 1ollclta titulo 1upletorlo 

finca rú!tlca etla jurisdicción, comprendida e1to1 
linderos: orlentr, Cario• t!1plnou; poniente, Con­
cepción Rlvas¡ norte, Mol1é1 Tateno y 1ur, Manuel 
Argüello. 

Opo1iclón tErmlno legal. 
Dado Juzgado Local. Santo Tomás, Junio vein­

ticinco de mil noveciento1 seaenta y uls,-(f) jo1é 
V. Slrl111 S. - P. J. UJ11ta Lotz, Srio. 

E1 conforme.-José V. Slrlae S., Srlo. 
3 1 

N9 6717- 8/U N9 390336- t 90.00 
Lul1 Rublo Medina, Ocotal, pide Ululo 1upletorlo 

casa y 1olar 11tuado1 uta ciudad, llmlt1do1: norte, 
Alba Marra Outlérrez de Calderón¡ 1ur, 1olare1 Pa­
blo Peralta, Erneato Rublo y joaqura Ponce; orien­
te, Centro 1!1colar, mediando calle¡ occidente, 1ola· 
rea fraeato Rublo, Dr. Emilio Outlérrez. 

Valóralo1 001 Mil Córdobu. 
Opo1lclone1 término legal. 
Dado Juzgado Oietrllo. Ocotal, ·velnlltré1 Junio 

.mil novec:lento1 eeeeata y tel1.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zunlga, Srlo. - - • 

Conforme.- Re1naldo Zdnl¡a, Srlo. 
3 1 

N9 6719-8/U N9 368473- $ 45.00 
Matllde J Juan Reyee, 1ollcltaa supletorio rústi­

co, uta jurl1dlcclón: oriente, Lulea Lagua1¡ occl· 
dente 7 1ur, francl1co Rodrfguez; norte, Lul1 Tru­
jlllo. 

Opón gante. 
Juzgado Local. Trinidad, uno Junio mil aove• 

ciento• eetentl1éi1.-0. Torre1 O., Srlo. 
3 l 

Arriendo de Terreno Municipal 
No. 6713-8/U No. 393104- • 45.00 

Ceferlno Caltlllo, 1ollclla donación 1olar lindan· 
te: oriente, Maria Slachez¡ occUeate, Jo1é Barque­
ro¡ aort,, Elheo Dumu¡ 1ur1 l!rnuto Sequelra. 

Opo&lclonet término legal. 
Alcaldfa .~ualclpal. Camoapa, cuatro Jallo mil 

noveclentoe se1enll1él1.-Heary flore1 o. Secre-
tarlo. ' 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 6715 -8/U N9 407729-t 135 00 

l!rllnda Cuevu de Cutellón, mayor de edad ca-
11da, de oflclo1 domé1tlco1 1 de eate domicilio; 10-
llclta venta lote terreno ejldal que mide do1 man• 
zanu de 1upe1ficle y Cltá comprendido dentro de 
101 1fgolentee llndero1: oriente, Manuel Oómez Ro· 
drfguez; occidente, Petronlla Vanega1¡ 1ur, Salva­
dor Oómez Rodríguez; norte, Manuel Oómez Ro­
drfguez. 

Quien tuviere derecho opóngaee término legal, 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua, 

Distrito Nacional, veintiuno de junio de mil aove· 
cientos 1e1eata y eei1. -Humberfo Ramrrez 1!1tra­
d1, Mlnl1tro del D:1trito Nadonal.-Carlo1 Calle• 
j11 Morelra, Secretarlo del Concejo Dl1trltorlal. 

3 1 
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Sentencias de Divorcio 
No. 6676-8/U No. 385281-, 15.00 
Por sentencia de 10 am. del 20 de Mayo 

1966, declaróse disuelto el matrimonio de 
Noel Godoy Larios y Emelda Grljalva flo· 
res.-G. Goussen. -Secretario-Sala Civil 
Corte de Apelaciones -Masaya. 

1 

No. 6665-B/U No. 355462-'S 15.00 
Por sentencia de 9.45 am. del 11 de Ma· 

yo 1966, declaróse disuelto el matrimonio 
de Miguel Rayo Morales y Lorena Torreal· 
ba.-0. Goussen, Secretario-Sala Civll­
Corte Apelaciones-Masaya. 

l 

Declaratorias de Heredero8 
No. 6696-B/U No. 385749-* 15.00 
Gloria Rugama, pide declarásele heredera 

padre Dolores Rugama, unión hermanos le· 
gllimos Adolfo, Esperanza, Victorlno, juan, 
Ricardo, Orlando Antonio Rugama Malina. 
Bienes, derechos. 

juzgado Civil del Dlstrito.-Masaya, dos 
julio mil novecientos sesenta y seis.-Carlos 
Martlnez L. 1 

No. 6716-B/U No. 374674-, 30.00 
Juana Aguirre, solicita declararse herede· 

ra bienes, derechos y acciones unión cónyu­
ge sobreviviente francisca Cruz Rosales, 
sucesión intestada su hijo f elipe de jesús 
Ruiz Agulrre. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Unico Distrlto.-Rivas, dieciocho 

Junio mil novecientos sesenta y seis.-Gon· 
zato Somarriba O., Secretario. 

1 

No. 6721-B/U No. 384364-* 15.00 
Ruperta López, solicita declárasele here· 

dera bienes su padre Ramón lópez, unión 
hermanos Isabel, Teodosa, Tranqullino y 
Paula López. 

Qlen tenga derecho opóngase. 
juzgado Distrito. - Acoyapa, julio dos, 

mil novecientos sesenta y seis.-Peter Sirias 
Bravo, Secretario. 

l 

No. 6705-8/U No. 407722-~ 45.00 
francisco lbarra Mayorga, pide se le de· 

ciare junto con sus hermanos legftimos, 
Clementina lbarra de Huezo, Salomón, Luis 
fe Ji pe y Miguel lb arra Mayorga, herederos 
universales, bienes, derechos, acciones de· 
jados por muerte hermano Leopoldo lbarra 
Mayorga. 

Oponerse término legal. . 
juz¡ado Segundo Civil del Distrito. Ma· 

nagua, cuatro de Julio de mil novecientos 
sesenta y seis.-H. G. Llbby.-C. J. Cha· 
morro G.-Secrelario. 1 

Citaciones de Procesado~ 
No. 553 

Por segunda y última vez, emplá1ase a 
los procesados Juan Ernesto Marola Gutlé· 
rrez y juan Gregorio Mareta, el primero ma· 
yor de edad, soltero, agricultor y de este do· 
micillo, y el segundo de calidades Ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dias comparezcan a este juzgado a defen· 
derse de la caus!I que se les sigue como co. 
autores del delito de homicidio en la perso· 
na de Antonio Garay Vílchez, quien fue ma· 
yor de edad, soltero, agricultor y de este 
domicilio, bajo los apercibimientos de so· 
meter la presente causa al c.Jnocimiento del 
Tribunal de jurados y de causarle la senten· 
cia que se les dicte, los mismos efectos que 
si estuvieren presentes. 
_ Se recuerda a las autoridades la obliga. 
clón que tienen de capturar a los menciona· 
dos delincuentes, y a los particulares la de · 
denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado Segundo de Distrito 
del Crimen de Managua, al primer dfa del 
mes de julio de mil novecientos sesenta y 
seis.- Corregidos -coautores- presente­
mencionado-Vale.-Testado-os-No Va· 
le.-Edgar Sotomayor Valdivia, juez 2o. de 
Distrito del Crimen. Managua.-f anny Man· 
fut de Ulloa, Secretaria. . l 

No. 552 
Por primera vez se cita y emplaza al pro· 

cesado Andrés Castillo Mendoza, de treinta 
y cinco anos de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de Villa Somoza, para que 
dentro del término de quince dfas comparez· 
~~a defenderse en la causa criminal que se 
le sigue en este Despacho por el delito de 
Lesiones Recíprocas con juan González 
Cisneros, de veinte anos de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de Villa Somoza, 
bajo apercibimientos de declararlo rebelde 
para todos los efectos legales, elevar la causa 
a plenario y nombrársele defensor de oficio 
si no comparece. . 

Se les recuerda a las autoridades la obliga· 
ción en que están de capturar al delincuente 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito.-Acoya· 
pa, veintisiete de Junio· de mil novecientos 
sesenta y sels.-Camllo Lacayo O. - Peter 
Sirias B., Srlo. 

Es conforme con su origlnal.-Acoyapa, 
veintisiete de junio de mil novecientos se· 
senta y sels.-Peter Sirias Bravo, Secretarlo. 

l- ·1 
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